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Objetivo y alcance 

El presente documento contiene el Análisis Interno del Eje de Ciudadanía del άtƭŀƴ Estratégico 

de Gijón 2014-нлнпέΦ 

Este documento tiene como objetivo señalar las debilidades y fortalezas que la ciudad de Gijón 

tiene en relación al Eje de Ciudadanía que aborda los temas de nivel educativo de la población 

de Gijón, talento y clase creativa, grado de internacionalización de la ciudadanía y la 

caracterización del movimiento asociativo local, entre otros. 

Para la elaboración del documento se han utilizado 

Ç Indicadores recogidos y aprobados en el modelo de referencia. 

Ç Indicadores disponibles para la comparativa con otras ciudades seleccionadas en el 

documento de Benchmarking. 

Ç Indicadores de interés para su inclusión por el Ayuntamiento de Gijón. 

Ç Iniciativas relevantes llevadas a cabo en el presente eje estratégico. 

 

Este documento se ha utilizado de entrada para las entrevistas personales y los grupos de 

trabajo y ha sido completado en función de las conclusiones obtenidas de los mismos. 

Igualmente indicar el uso de datos e información a nivel regional, en aquellos casos en los que 

se ha considerado conveniente y relevante su utilización. 
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1 Ciudadanía 

El desarrollo de una ciudad va de la mano de la evolución de su capital social. Se trata de uno 

de los factores claves para el progreso de los entornos urbanos en las próximas décadas. De 

esta forma, Gijón debe liderar el proceso de empoderar a sus habitantes, dotándoles de las 

herramientas necesarias para su desarrollo social e intelectual, que redunde finalmente en el 

progreso de la propia ciudad. 

1.1 Nivel educativo de la ciudadanía de Gijón 

El nivel educativo de la población de Gijón se sitúa ligeramente por encima del mostrado por el 

Principado de Asturias y por el conjunto de España. Tanto en 2001 como en 2011 ha 

presentado una proporción mayor de población con estudios superiores. 

El último Censo de Población y Viviendas del INE mostraba cómo Gijón contaba en 2011 con un 

20,8% de población con estudios de tercer grado (universitarios y doctorado), un 57,1% con 

estudios de segundo grado (secundaria, bachillerato y formación profesional) y un 14,2% con 

estudios de primer grado. 

Nivel de estudios (agregado) de la población (personas residentes en viviendas familiares). Porcentaje. 
Gijón. 2001-2011. 

Fuente: Censo de Población y Viviendas 2001 y 2011. INE 

La evolución del nivel educativo de la población de Gijón ha sido de crecimiento en el período 

2001-2011, incrementándose la proporción de  habitantes  con estudios de segundo y tercer 

grado en 6,4 y 5,5 puntos porcentuales respectivamente, y disminuyendo el porcentaje de 

personas en la categoría de analfabetos y sin estudios. 

  

 Analfabetos Sin estudios Primer Grado 
Segundo 
Grado 

Tercer Grado 

Gijón 2001 0,9 9,7 23,4 50,7 15,3 

Gijón 2011 0,7 7,1 14,2 57,1 20,8 
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El colectivo de analfabetos casi había desaparecido en 2011, representando apenas un 0,7% de 

la población, y el grupo sin estudios se redujo del 9,7% en 2001 al 7,1% en 2011. 

En la siguiente tabla se presenta el desglose detallado del nivel de estudios de la población de 

Gijón, Asturias y España en 2011. 

Nivel de estudios (detallado) de la población (personas residentes en viviendas familiares). Total y 
Porcentaje. Gijón. 2011. 

Fuente: Censo de Población y Viviendas  2011. INE 

 

 

 
Total Porcentaje 

Gijón Asturias España Gijón Asturias España 

Analfabetos 1.710 7.205 729.860 0,7% 0,8% 1,9% 

Sin estudios 17.285 72.415 3.538.180 7,1% 7,7% 9,1% 

Fue a la escuela 5 años o más pero no llegó al 
último curso de ESO, EGB o Bachiller Elemental 

34.515 150.460 5.819.905 14,2% 15,9% 14,9% 

Llegó al último curso de ESO, EGB o Bachiller 
Elemental o tiene el Certificado de Escolaridad 
o de Estudios Primarios 

65.640 275.085 11.171.700 27,0% 29,1% 28,6% 

Bachiller, BUP, Bachiller Superior, COU, PREU 35.425 132.670 5.275.715 14,6% 14,0% 13,5% 

FP grado medio, FP I, Oficial Industrial o 
equivalente, Grado Medio de Música y Danza, 
Certificados de Escuelas Oficiales de Idiomas 

16.080 60.095 2.480.670 6,6% 6,4% 6,3% 

FP grado superior, FPII, Maestría industrial o 
equivalente 

21.600 73.185 2.580.025 8,9% 7,7% 6,6% 

Diplomatura universitaria, Arquitectura 
Técnica, Ingeniería Técnica o equivalente 

22.420 76.830 2.755.160 9,2% 8,1% 7,0% 

Grado Universitario o equivalente 3.555 11.640 680.125 1,5% 1,2% 1,7% 

Licenciatura, Arquitectura, Ingeniería o 
equivalente 

20.725 73.095 3.346.265 8,5% 7,7% 8,6% 

Máster oficial universitario (a partir de 2006) , 
Especialidades Médicas o análogas 

2.260 7.375 437.745 0,9% 0,8% 1,1% 

Doctorado 1.595 5.815 268.390 0,7% 0,6% 0,7% 

Total 242.810 945.870 39.083.740 100 100 100 
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Gijón, al igual que Asturias y España, en 2011 tenía como colectivo más representativo en 

cuanto a nivel de estudios, a aquellas personas que habían llegado al último curso de ESO, EGB 

o Bachiller Elemental o tenían el Certificado de Escolaridad o de Estudios Primarios, 

suponiendo casi un cuarto de sus habitantes (27%). En el caso de Gijón, le sigue en importancia 

la población con estudios de Bachiller, BUP, Bachiller Superior, COU o PREU con un 14,6%. 

Asturias y España cuentan como segundo grupo más relevante el formado por personas que, 

aún habiendo ido 5 años o más a la escuela, no llegaron al último curso de ESO, EGB o Bachiller 

elemental. 

Dentro de los estudios técnicos y universitarios, Gijón muestra niveles superiores a los 

presentados por Asturias y España, salvo en el caso de los Másteres oficiales universitarios 

(Gijón 0,9% - España 1,1%). Dentro de este tipo de estudios, destacan los niveles más técnicos, 

como FP grado superior, FPII, Maestría industrial o equivalente y Diplomatura universitaria, 

Arquitectura Técnica, Ingeniería Técnica o equivalente, con una proporción de 8,9% y 9,2% 

respectivamente.  

Señalar como tan sólo el 0,58% de la población gijonesa contaba en 2011 con un doctorado, 

igual que el dato mostrado a nivel nacional, y ligeramente superior al regional (0,54%). 

 

Fuente: INE  2011 
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Con objeto de poder tener una idea más clara sobre si esta composición del nivel formativo de 

la población se acerca más a una debilidad o a una fortaleza, se incluye a continuación una 

comparativa sobre la situación de Asturias y de España en relación a la media de la UE y de 

otros países sobre el porcentaje de población adulta que tiene estudios de primera etapa de 

secundaria como máximo, en relación a los que tienen por encima de ese nivel de cualificación. 

Esta variable es importante por cuanto existe una correlación directa entre el nivel de 

formación de una generación y la siguiente, además de condicionar las expectativas y las 

motivaciones de la población sobre el sistema educativo e influir sobre la planificación 

educativa y el mercado laboral. Los datos se refieren a la anualidad 2014 y en ellos se 

comprueba cómo Asturias se encuentra lejos de composiciones de países como Finlandia, país 

referente en materia de excelencia educativa y de sociedad avanzada. 

Fuente: MECD  2014 
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Además de esta caracterización, con objeto de profundizar en el análisis, se puede observar 

cuál es el posicionamiento, en concreto de la región asturiana, en relación a los objetivos 

marcados por la Unión Europea en su Estrategia de crecimiento 2020.  

La educación superior es clave para la Unión Europea y necesaria para convertir su economía 

en una economía inteligente, sostenible e integradora. En este sentido, se fija como objetivo 

conseguir en 2020 que el porcentaje de población entre 30 y 34 años con nivel de educación 

superior (formación profesional de grado superior, universitaria y de doctorado) supere el 40%.  

En la siguiente figura puede observarse cómo tanto España como Asturias ha conseguido este 

objetivo ya en el año 2014, año de referencia de los datos recogidos. 

 

Fuente: MECD  2014 

Por tanto, esta variable supone una fortaleza para la región asturiana y, por tanto, para Gijón, 

cuya población tiene un nivel de formación un poco superior a la media regional. 
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Además de esta variable, también es importante estudiar la relativa al abandono temprano de 

la educación. El abandono temprano de la educación se considera el de aquellas personas que 

tienen como mayor cualificación la correspondiente a la primera etapa de secundaria (en la 

actualidad la ESO). El objetivo marcado por la UE en el marco de la Estrategia 2020 es que la 

tasa de abandono prematuro de la formación para la población comprendida entre los 18 y los 

24 años sea inferior al 10%. Existe un objetivo específico para España fijado en el 15%. En el 

siguiente gráfico puede observarse cómo Asturias, en el año 2014, cumple ya con el objetivo 

marcado para España, pero no así con el marcado para la Unión Europea. 

 

Fuente: MECD  2014 

Lo que supone que éste debe ser un punto de atención preferente en el ámbito del nivel 

formativo de la población. 
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Por último, en relación a la tipología de oferta formativa a la que puede tener acceso la 

población del municipio en la propia ciudad o en la comunidad autónoma, se recoge toda la 

información en la Guía de Educación 2015-20161 publicada por el Ayuntamiento de Gijón. 

 

1.1.1 Educación infantil 

Por tipo de centro, Gijón contaba en el curso académico 2012-2013 con un total de 64 centros 

de educación infantil, siendo 47 de ellos de carácter público, 14 de carácter privado 

concertado y 3 privados no concertados. 

En el periodo de estudio desde el curso escolar 2003-2004 al curso escolar 2012-2013 se ha 

procedido a concertar varias de las unidades de educación infantil ofertadas por centros 

privados presentes en la ciudad, disminuyendo la oferta privada de infantil a sólo un centro en 

el curso 2006-2007 y, por tanto, financiándose desde el ámbito público la práctica totalidad de 

plazas de educación infantil ofertadas. 

Centros de educación infantil por tipo de centro. Gijón. Cursos académicos 2003-2004 y 2012-2013. 
Fuente: SADEI 

                                                           
1
 Publicación de la guía en formato digital: https://juventud.gijon.es/nocache/1/page/14597-guia-de-educacion-

2015-2016 

 

 
Curso académico 

2003-2004 

Curso 
académico 
2012-2013 

Dif. Curso académico 
2003-2004 / Curso 

académico 2012-2013 
% Variación 

Infantil Pública 33 47 14 42,4 

Infantil Privada Concertada 4 14 10 250 

Infantil Privada No Concertada 13 3 -10 -76,9 

Total 50 64 14 28 

https://juventud.gijon.es/nocache/1/page/14597-guia-de-educacion-2015-2016
https://juventud.gijon.es/nocache/1/page/14597-guia-de-educacion-2015-2016
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Evolución de los centros de educación infantil por tipo de centro. Gijón. Cursos académicos 2003-2004 
a  2012-2013. 
Fuente: SADEI 

 

En cuanto al alumnado matriculado en educación infantil en el periodo de referencia, se ha 

incrementado un 42,6% el número de alumnos y alumnas, de los cuales casi un 95% acude en 

el curso escolar 2012-2013 a un centro que cuenta con financiación pública para cubrir esta 

etapa educativa. 

 

 

 

 

 

 

 

Alumnado de educación infantil por tipo de centro. Gijón. Cursos académicos 2003-2004 y 2012-2013. 
Fuente: SADEI 
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Curso académico 

2003-2004 

Curso 
académico 
2012-2013 

Dif. Curso académico 
2003-2004 / Curso 

académico 2012-2013 
% Variación 

Infantil Pública 3.345 5.150 1.805 54 

Infantil Privada Concertada 449 2.059 1.610 358,6 

Infantil Privada No Concertada 1.532 388 -1.144 -74,7 

Total 5.326 7.562 2.271 42,6 
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1.1.2 Educación Primaria y Secundaria  

Entre el curso 2002-2003 y el curso 2012-2013 hubo un incremento del 20,1% del alumnado 

que cursó estudios primarios. Por su parte, el alumnado que cursaba estudios secundarios, en 

ese mismo período, descendió en casi un 4%, disminuyendo en 594 alumnos y alumnas, tal y 

como se muestra en la siguiente tabla.  

Alumnado de educación obligatoria. Gijón. Cursos académicos 1998-1999 / 2011-2012. 
Fuente: SADEI 

 

 

Evolución anual  del alumnado de educación obligatoria. Gijón 
Fuente: SADEI 
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Curso 

académico 
2002-2003 

Curso 
académico 
2012-2013 

Dif. Curso académico 
02-03 / Curso 

académico 12-13 
% Variación 

Educación primaria 10.369 12.457 2.088 20,1% 

Educación secundaria 14.707 14.113 -594 - 4% 
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La evolución del alumnado inscrito en Gijón en cursos de niveles de Educación Secundaria 

Obligatoria (ESO) y programas de garantía social ha sido de descenso. En la década 2002-2003 

al 2012-2013, el número de alumnos y alumnas matriculados decreció en 822 personas en el 

caso de la educación secundaria obligatoria, lo que supuso una pérdida del 9,4% del alumnado. 

En el caso de los Programas de Garantía Social la reducción fue superior, siendo del 16,3% en 

el mismo período de tiempo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Alumnado de educación secundaria. Gijón. Cursos académicos 2002-2003 / 2012-2013. 
Fuente: SADEI 

 

 

Evolución del alumnado de educación secundaria. Gijón. Cursos académicos 2002-2003 / 2012-2013. 
Fuente: SADEI 
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2002-2003 

Curso 
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2012-2013 

Dif. Curso académico 
02-03 / Curso 

académico 12-13 
% Variación 

Educación Secundaria Obligatoria 
(ESO) 

8.782 7.960 -822 -9,4 

 
Bachillerato LOGSE / Bachillerato 

3.916 4.028 112 2,9 

Ciclos Formativos FP Grado Medio 1.801 1.951 150 8,3 

Programas de Garantía Social / 
Cualificación Profesional Inicial 

208 174 -34 -16,3 

Total 14.707 14.113 -594 -4,04 
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Cabe resaltar el crecimiento mostrado en la década por los Ciclos Formativos FP de Grado 

Medio. Este tipo de educación muestra un incremento de 150 estudiantes en sus datos de 

matriculaciones en esos diez años, lo que supone un aumento del 8,3% 

 

1.1.3 Universidad 

Gijón alberga varios centros universitarios adscritos a la Universidad de Oviedo, lo que supone 

un importante activo como foco de atracción de talento y de formación de su propio capital 

social. 

En Gijón se ubican Facultades (Facultad de Comercio, Turismo y Ciencias Sociales Jovellanos), 

Escuelas Técnicas (Escuela Politécnica de Ingeniería y Escuela Superior de Marina Civil) y 

Escuelas Universitarias (E.U. dŜ 9ƴŦŜǊƳŜǊƝŀ ά/ŀōǳŜƷŜǎέ ȅ 9Φ¦Φ ŘŜ ¢ǊŀōŀƧƻ {ƻŎƛŀƭύΦ 

El centro universitario que tenía un mayor número de alumnado matriculado en el curso 

académico 2012-2013 fue la Escuela Politécnica de Ingeniería, con un total de 4.288 personas 

matriculadas. Le sigue en importancia la Facultad de Comercio, Turismo y Ciencias Sociales 

Jovellanos, con 1.234 matriculaciones.  

Centros universitarios de la Universidad de Oviedo en Gijón. Tipo de centro y alumnado matriculado. 
Curso académico 2012-2013. Gijón. 

Fuente: SADEI 

 

                                                           
2
 Este dato corresponde exclusivamente a las personas matriculadas en la Diplomatura (plan de estudios antiguo), 

mientras que en la Facultad Comercio, Turismo y CC. Sociales Jovellanos hay otras 275 personas matriculadas en el 
nuevo grado de Trabajo Social. 

 Centro 
Alumnado 

matriculado Curso 
2002-2003 

Alumnado 
matriculado 

Curso 2012-2013 

% Variación 

Facultades 
Facultad Comercio, Turismo y CC. Sociales 

Jovellanos 
1.823 1.234 -32,3 

Escuelas 
Técnicas 

Escuela Politécnica de Ingeniería 6.009 4.288 -28,6 

Escuela Superior de Marina Civil 526 289 -45,1 

Escuelas 
Universitarias  

E.U. de Enfermería "Cabueñes" 263 327 24,3 

E.U. de Trabajo Social 660 1472 -77,7 
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Alumnado matriculado por centros universitarios de la Universidad de Oviedo en Gijón. 
Curso académico 2012-2013. Gijón 

Fuente: SADEI 
 

Las titulaciones más populares en el curso académico de referencia fueron por orden de 

alumnado matriculado: Ingeniería Industrial (882), Grado en Ingeniería Mecánica (703), Grado 

en Comercio y Marketing (439) y Grado en Ingeniería de Tecnologías Industriales (402). 

Por su parte, el Centro Asociado de la U.N.E.D. en Asturias es un centro que forma parte de la 

estructura académica de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, universidad ésta 

que tiene idéntico rango a las del resto del Estado Español y sus titulaciones gozan de la misma 

validez. 

El alumnado de este Centro, con una media de edad de 38 años, proceden mayoritariamente 

de Gijón, Oviedo, Avilés y las Cuencas del Caudal y Nalón. El Centro se encuentra ubicado en el 

edificio INTRA de la Universidad Laboral de Gijón, en la avenida del Jardín Botánico 1345, a 

unos 5 Kilómetros del Centro de la ciudad. 

La UNED plantea una amplia oferta académica tanto de estudios oficiales del Espacio Europeo 

de Educación Superior (27 títulos de grado, 53 másteres universitarios y 44 programas de 
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doctorado), como de estudios de formación permanente con más de 600 cursos de 

certificación y títulos propios, formación en idiomas y otras iniciativas como cursos de acceso a 

la universidad para mayores de 25 y 45 años o cursos de UNED sénior para mayores de 55 años. 

En el Centro Asociado de Asturias se puede estudiar toda la oferta de estudios oficiales de la 

UNED, los cursos de acceso a la universidad de mayores de 25 y 45 años, varios idiomas de los 

ofertados por el Centro de Idiomas a Distancia, un programa específico de UNED Sénior, 

diversos cursos de extensión universitaria (cursos impartidos únicamente desde el Centro de 

Asturias, en colaboración con otros centros del Campus, así como cursos de verano) y, desde el 

curso 2012/2013, se imparte el Certificado Oficial de Formación Pedagógica y Didáctica en 

Formación Profesional y Deportiva (COFPyD).  

 

Alumnado matriculado en la UNED por grupo de estudios. Periodo 2002-2003, 2012-2013. 
Fuente: SADEI 

Para el curso académico 2012-нлмо ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ƎǊǳǇƻ ŘŜ άtƭŀƴŜǎ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛƻǎ ǊŜƴƻǾŀŘƻǎέΣ 

Derecho es la carrera universitaria con mayor número de personas matriculadas en la UNED, 

representando un 29,7% del total del alumnado de dicha categoría (591). 

3534 

3905 
4065 

3835 

3590 3661 
3.858 3.889 3.845 

3.992 

3.699 

0 

500 

1000 

1500 

2000 

2500 

3000 

3500 

4000 

4500 

TOTAL 

Planes de 
Estudios 
Renovados 

Otros 
Planes de 
Estudios 

Estudios de 
Segundo 
Grado 

Grados 



15 

   

 

Plan Estratégico de Gijón 2014-2024 

Confidencial © 2014 TECNALIA 

º  

Por su parte, en la caǘŜƎƻǊƝŀ ά9ǎǘǳŘƛƻǎ ŘŜ ǎŜƎǳƴŘƻ ƎǊŀŘƻέΣ !ƴǘǊƻǇƻƭƻƎƝŀ ǎƻŎƛŀƭ ȅ ŎǳƭǘǳǊŀƭ, con 

un 53,16% sobre el total de personas  matriculadas (79), es el alumnado más representativo. 

Con la adaptación al Plan Bolonia se incorporan los Grados, dentro de los cuales Psicología con 

535 alumnos y alumnas es la más demandada por el alumnado de la UNED, representando un 

18,9% del total (2825). 

En relación al posicionamiento de la Universidad en los rankings existentes a nivel nacional e 

internacional, la Universidad de Oviedo ocupa el puesto 14º de España en capacidad 

investigadora, destacando en producción científica, pero alejada de los puestos de cabeza en 

materia de productividad profesorado (producción bruta de la universidad entre el número de 

profesorado funcionario) y en relación a la producción de patentes según el Ranking 2010 

elaborado por la Universidad de Granada siguiendo la metodología del Ranking de Shangai. 

En ninguno de los indicadores3 analizados la Universidad de Oviedo se mete en el «top-ten» de 

las universidades españolas, pero se queda cerca. En 2008 el puesto medio de la institución, 

tras analizar los siete parámetros de clasificación, fue el 28. Un año más tarde, se logró avanzar 

tres puestos, y en 2010 la mejora es de once, muy lejos en todo caso de las universidades que 

lideran la investigación en España. Tienen ventaja las de mayor tamaño y, por eso, la 

Complutense de Madrid lidera tres de las siete listas. Tan sólo la Complutense y la Universidad 

de Barcelona son capaces de entrar entre los cinco primeros puestos en los siete parámetros. 

La asignatura pendiente se hace muy notoria en la clasificación de productividad en proyectos 

de I+D, en el puesto 32. Las tres universidades más productivas son la Pompeu Fabra y la 

Autónoma de Barcelona, en Cataluña, y la Pablo de Olavide, de Sevilla. 

Oviedo supera a la Politécnica de Madrid en el ranking de becas FPU, a la Politécnica de 

Valencia en la clasificación de doctorados con mención de calidad, a la de Navarra en patentes, 

a la Politécnica de Cataluña en artículos publicados y a la Universidad de Salamanca en tramos 

                                                           
3
 Indicadores analizados: Tramos de investigación, Patentes, Número de artículos publicados en revistas de 

investigación, Número de proyectos de I+D,  Doctorados por mención de calidad, Número de tesis doctorales y 
Becas FPU concedidas por el Ministerio de Educación por méritos académicos 
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de investigación. De las trece universidades que preceden a la asturiana, tres son de Madrid y 

otras tres de Cataluña. El resto, dos andaluzas (Granada y Sevilla), dos valencianas, la del País 

Vasco, la de Zaragoza y la de Santiago de Compostela. El estudio se realiza sobre 48 

universidades. 

1.1.4 Formación permanente a lo largo de la vida 

Otro indicador relevante a la hora de valorar el capital intelectual de una sociedad 

determinada es el relacionado con la capacidad de su población de seguir formándose a lo 

largo de toda su vida. Esto es, la denominada formación permanente. En 2013, un 9,5% de la 

población asturiana de entre 25 y 64 años participaba en actividades de educación/formación. 

En los últimos 9 años este dato sólo se ha visto incrementado en medio punto. Este dato sitúa 

a Asturias en los niveles de otras comunidades autónomas como la gallega (10,2%), la catalana 

(9%) o la andaluza (9,7%), y muy por debajo de otras áreas a nivel europeo como la de 

Copenhague (36,1%), Odense (29,5%) o Malmö (28,5%)4. 

Según el SADEI, tal y como se muestra en la siguiente tabla, en el curso 2012-2013 un total de 

5.097 personas se matricularon en Educación de adultos de carácter formal, siendo 

ligeramente superior la participación de mujeres en este tipo de actividades. 

 

 

Alumnado matriculado en Educación de adultos de carácter formal según sexo y comarca. 
Asturias y Comarcas. Curso 2012/2013. 

Fuente: SADEI 

                                                           
4
 Fuente: Base de datos Urban Audit de Eurostat. 

 Total Hombres Mujeres 

ASTURIAS 5.097 2.459 2.638 

Eo-Navia 168 77 91 

Narcea 432 129 303 

Avilés 731 339 392 

Oviedo  1.481 865 616 

Gijón 1.075 463 612 

Caudal 405 180 225 

Nalón 374 183 191 

Oriente 431 223 208 
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Las comarcas de Oviedo y de Gijón son las que presentan un mayor número de 

matriculaciones en este tipo de actividades formativas, 1.481 y 1.075 personas matriculadas 

respectivamente.  

Cabe resaltar el peso de la población femenina en términos de participación en formación 

continua en la comarca de Gijón, siendo 612 mujeres las matriculadas en el curso 2012/2013, 

únicamente 4 menos que las matriculadas en la comarca de Oviedo. 

Con objeto de poder analizar el impacto de esta variable y poder contribuir al análisis de si 

estamos ante una debilidad o una fortaleza, se vuelve a recurrir a los objetivos marcados a 

nivel europeo en su Estrategia 2020. La Unión Europea pretende fomentar el aprendizaje 

permanente a lo largo dela vida y para ello fija un objetivo de que el porcentaje de población 

de 25 a 64 años que participe en una acción de educación ronde el 15%. Como se puede 

observar en el siguiente gráfico tanto España como Asturias, en el año 2014, se encuentran 

lejos de este objetivo, lo que puede tener varias lecturas, bien sea la interpretación de tener 

una población activa poco motivada a la realización de formación, o bien que las empresas no 

invierten en formación de sus personal, o bien, también podría ser una interpretación que la 

calidad de la oferta de formación disponible no motiva a participar en ella. Sea cual fuera la 

causa, se identifica como una debilidad inicial previa a mejorar. 

 

Fuente: MECD  2014 
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1.1.5 Escuela de Segunda Oportunidad 

La E2O del Ayuntamiento de Gijón es un recurso socioeducativo, de transición, para jóvenes en 

dificultad y riesgo de exclusión social, dirigido a fomentar, impulsar y apoyar la inserción 

formativo-laboral y la participación social, mediante su inclusión en la red de recursos 

existentes en el municipio (formación, empleo, cultura y ocio) y que pertenece a la Red 

Europea de Escuelas de Segunda Oportunidad, que cuenta con más de cuarenta centros en 

toda Europa. 

El objetivo es apoyar a las personas jóvenes del municipio que, teniendo edades comprendidas 

entre los 14 y 25 años, estén en situación de especial riesgo, para que puedan permanecer en 

los recursos normalizados o incorporarse a ellos, dando especial relevancia a la formación y el 

empleo como importante recurso para la socialización. 

 

Escuela de Segunda Oportunidad de Gijón (E20) 

Fuente: http://empleo.gijon.es/  

 

La clave de la Escuela de Segunda Oportunidad está en tratar de adaptarse a las necesidades 

de las personas jóvenes, ofertándoles actividades variadas, atractivas y motivándoles a liderar 

su propio proceso de reincorporación a la educación o al empleo. No se pretende que las 

actividades tengan un carácter profesionalizante, ya que hay suficientes recursos en el 

municipio que cubren esa faceta, pretende ser un recurso pedagógico a través del cual poder 

trabajar otras cuestiones consideradas imprescindibles para su posterior incorporación al 

mercado laboral, su reincorporación al sistema educativo, o la permanencia en el mismo: las 

habilidades y destrezas (saber ser, saber estar). 

http://empleo.gijon.es/
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Los aprendizajes se diseñan de forma individualizada y se revisan constantemente por parte de 

los educadores y educadoras, agentes sociales, tutores y tutoras, madres y/o padres y el 

propio alumnado. Esto, unido a la realización de actividades diseñadas para facilitar la 

interacción de los alumnos y alumnas entre sí y con el personal, hacen que la Escuela de 

Segunda Oportunidad sea para el alumnado un lugar grato al que ir a aprender y un 

importante referente para la comunidad educativa y social. 

Características metodológicas 

Á Elaboración de itinerarios individualizados estructurados en un plan de trabajo que es 

realizado con cada joven en colaboración con los recursos asociados. 

Á Inclusión de medidas específicas de orientación y asesoramiento. 

Á 9ǎǇŜŎƛŀƭ ŞƴŦŀǎƛǎ Ŝƴ ƭŀǎ άŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ ŎƭŀǾŜέΥ ƳƻǘƛǾŀŎƛƽƴΣ ŀǳǘƻƴƻƳƝŀΣ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ 

ƴƻǊƳŀǎ ȅ ƘƻǊŀǊƛƻǎΣ ǘǊŀōŀƧƻ Ŝƴ ŜǉǳƛǇƻΧ 

Á Grupos reducidos. 

Á Utilización de nuevas tecnologías: aula de informática dotada de recursos multimedia. 

Á Aprendizaje de idiomas: con la posibilidad de realizar estancias en países de la Unión 

Europea. 

Á Trabajo en red: con otros recursos socio-comunitarios. 

Oferta 

Á Área de Formación: Apoyo Educativo: ESO, Inglés, Español para extranjeros. 

Á Área de Orientación Laboral. 

Á Actividades Artísticas: Manualidades, cuero, teatro, creación literaria, baile, cine fórum. 

Á Salud: cocina, deporte, yoga, imagen personal, habilidades sociales. 

Á Área de Participación Ciudadana. 

Á Nuevas Tecnologías: Informática, audiovisuales y radio. 
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1.1.6 Prevención del abandono escolar. Plan de Acción local del 
proyecto URBACT II PREVENT 

El fenómeno del absentismo escolar viene siendo abordado desde los Servicios Sociales 

municipales desde el año 2002, período en el que da comienzo el άtǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ¢ǊŀōŀƧƻ {ƻŎƛƻ-

9ŘǳŎŀǘƛǾƻ Ŝƴ Ŝƭ !ōǎŜƴǘƛǎƳƻ 9ǎŎƻƭŀǊέΦ  Desde entonces se promueve la participación de las 

entidades y sectores implicados en el problema, las actuaciones en infancia de la Fundación 

Municipal de Servicios Sociales y las intervenciones en aquellas situaciones que impiden 

alcanzar el objetivo de reducir el absentismo escolar en las etapas de la enseñanza obligatoria.  

El Ayuntamiento de Gijón está participando en el Programa URBACT II de la Unión Europea, en 

concreto en el tǊƻȅŜŎǘƻ άtǊŜǾŜƴǘέ ƻ ά/ƽƳƻ ƛƳǇƭƛŎŀǊ ŀ ƭŀǎ ŦŀƳƛƭƛŀǎ en la prevención del 

ŀōǎŜƴǘƛǎƳƻ ŜǎŎƻƭŀǊέ, centrándose el trabajo en uno de los pilares en los que se asientan las 

causas del absentismo escolar: la familia y sus interrelaciones con la escuela y el entorno 

social.  

URBACT es un programa europeo de intercambio de conocimiento y experiencias para 

promover un desarrollo urbano sostenible. El Proyecto Prevent en concreto, liderado y 

coordinado por la ciudad de Nantes, ha contado con ocho socios europeos, siendo Gijón uno 

de ellos. El Proyecto ha posibilitado el intercambio de Buenas Prácticas entre países, 

aprendiendo de experiencias locales que pueden extrapolarse a otras ciudades con la misma 

problemática. Se inició en el año 2012 y culminará sus actuaciones durante 2015. 

El objetivo general era reducir el fenómeno del absentismo escolar en los centros educativos 

de carácter público y concertado del municipio de Gijón con escolarización obligatoria a través 

de actuaciones de prevención con la implicación de las familias.  

Fruto de este proyecto se pone en marcha el denominado Plan de Acción Local en el que 

participan representantes del ámbito educativo (IES, colegios públicos, Ampas, la Escuela de 

{ŜƎǳƴŘŀ hǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘΣ ƭŀ ŜƴǘƛŘŀŘ άaŀƷŀƴŀǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀǎέΣ ŜǉǳƛǇƻǎ ŘŜ ƻǊƛŜƴǘŀŎƛƽƴ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀύΣ ŘŜ 

entidades sociales (Fundación Secretariado General Gitano y Fundación Siloé) así como las 

Consejerías de Bienestar Social y Educación del Principado de Asturias y las Concejalías de 

Seguridad Ciudadana, Educación y Bienestar Social del Ayuntamiento de Gijón. 
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El Plan de Acción Local propone un total de 16 acciones a implementar en el municipio de 

GijónΣ ŜƴǘǊŜ ƭŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴΥ ά/ŀƴŀƭŜǎ ŘŜ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴέΤ ά¢ǳǘƻǊƛȊŀŎƛƽƴ ŎƻƴǘƛƴǳŀέΤ 

ά9ǎǇŀŎƛƻǎ ŦŀƳƛƭƛŀǊŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ Ŝ ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴέΤ ά5ƛƴŀƳƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ Ǉŀǘƛƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ 

ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀ ƴƻ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀέΤ ά[ŀ ŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŎƻƳƻ ŎƭŀǾŜέΤ ά{ǳƳŀƴŘƻ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎέΤ άaŜ 

ŘƛǾƛŜǊǘƻ ȅ ǎƛƎƻ ŀǇǊŜƴŘƛŜƴŘƻέΤέ wƻƳǇŜǊ Ŝƭ ŎƛŎƭƻ ŘŜ ƭŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀέ ƻ άtǊŜǾƛƴƛŜƴŘƻ 

ŎƻƳǇƻǊǘŀƳƛŜƴǘƻǎ ŀōǎŜƴǘƛǎǘŀǎέΦ  

De todas las actuaciones propuestas, algunas ya se encuentran en marcha como el Programa 

ŘŜ ǎŜƴǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ά!ŎŞǊŎŀǘŜ ŀ Ƴƛ ǊŜŀƭƛŘŀŘέ que a través de la herramienta del cortometraje 

fomenta la educación en valores como el respeto, la inclusión, la tolerancia, o la prevención de 

ƭŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ Ŝƴ Ŝƭ ƳŜŘƛƻ ŜǎŎƻƭŀǊΦ h ōƛŜƴ ƭŀ 9ȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀ Ǉƛƭƻǘƻ ά{ǳƳŀƴŘƻ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎέ 

realizada con un grupo de adolescentes para trabajar las competencias emocionales y 

educativas. También la experiencia piloto de trabajo con las familias para prevenir el 

comportamiento absentista de sus hijos. 

Una de las iniciativas a destacar es la puesta en marcha en 2014 del Consejo Municipal de 

infancia y Adolescencia que se crea como un órgano de participación y consulta del conjunto 

de la infancia y adolescencia de Gijón en los asuntos municipales. Un Consejo donde los niños, 

las niñas y los adolescentes podrán expresar sus ideas y opiniones y darán traslado de sus 

propuestas y demandas sobre aquellas cuestiones que les afectan directamente5. 

  

                                                           
5
 Reglamento del Consejo Municipal de Infancia y Adolescencia aprobado en el Pleno de 14 de noviembre de 2014 
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1.2 Talento y clase creativa. Recursos humanos con 
actividad en I+D+i. Recursos humanos con actividad 
en el sector creativo 

El capital intelectual es un reflejo del progreso técnico de una ciudad, de su desarrollo social, 

de su crecimiento económico y de su avance cultural; es en definitiva un reflejo de la 

ciudadanía y de su calidad de vida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comparativa de ciudades en talento y clase creativa. Varios años. 
Fuente: Base de datos Urban Audit 

 

Según los datos de Eurostat, Gijón contaba en el año 2009 con un 3% de alumnado 

universitario respecto al conjunto de su población. Esta dato la sitúa entre las últimas ciudades 

europeas y nacionales analizadas en el Benchmarking, junto con Vitoria-Gasteiz y Dunkerque, 

tal y como se muestra en la siguiente tabla. Este dato queda muy por debajo de la proporción 

 

Estudiantes 
universitarios 
(% población 
total). Varios 

años 

 
Estudiantes 

universitarios 
(Población 

total) 

Población 
entre 25-64 
años con 
estudios 

superiores (%) 

Personas 
empleadas en 

Ciencia y 
Tecnología 

(%pobl.ocupada 
total) 

Total personal 
I+D e 

investigadores 
(% pobl. 

ocupada total) 

Oporto (2012) 26 59.643 16,7 12,6 1,8 

Tampere (2011) 16 33.745 38,5 20,4 2,65 

Friburgo (2012) 14 31.763 31,5 26,3 3 

Copenhague (2012) 12 68.128 47 35,5 5,1 

Barcelona (2009) 11 171.201 34,2 14,4 1,76 

Bilbao (2009) 10 36.863 47,5 17,7 2,71 

Cardiff (2012) 10 35.295 36,1 18,3 1,5 

Valladolid (2009) 9 29.574 34 13,1 1,68 

A Coruña (2009) 9 22.719 32,2 13 1,31 

Nantes (2011) 9 51.476 28,1 20,9 0,98 

Odense (2012) 9 16.703 28,6 23,3 1,54 

Oviedo (2009) 8 18.945 37,7 13,7 1,46 

Vigo (2009) 8 24.702 32,2 13 1,31 

Cork (2011) 7 8.285 43,4 19,5 1,86 

Santander (2008) 7 12.152 37,1 13,1 1,43 

Málaga (2009) 7 38.232 27,2 10,1 1,07 

Eindhoven (2011) 6 13.306 32,2 25,1 2,19 

Malmö (2011) 6 18.301 35,6 26,1 2,35 

Vitoria/Gasteiz (2009) 3 8.466 47,5 17,7 2,71 

Gijón (2009) 3 8.563 37,7 13,7 1,46 

Dunkerque (2011) 3 5.878 27,7 19,7 0,65 
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que la población de  estudiantes universitarios presentan en ciudades referentes como 

Tampere, Copenhague o Barcelona. Destaca el caso de Oporto con un porcentaje superior al 

25%. 

Otro de los indicadores referentes a la hora de valorar el talento de una ciudad es el relativo a 

la ocupación de su población en actividades relacionadas con las capacidades en el ámbito de 

la I+D+i. En términos de recursos humanos del Principado de Asturias lo sitúan al nivel de otras 

comunidades autónomas, como la gallega, catalana o andaluza, y por debajo de sus referentes 

a nivel europeo como Copenhague, Odense o Malmö. De esta forma, en 2011 un 13,7% de su 

población ocupada se dedicaba a actividades relacionadas con la Ciencia y la Tecnología, 

mientras que el personal de I+D e investigadores suponía un 1,46%.  

Hay quienes apuntan que la llamada nueva economía o capitalismo genera el surgimiento de 

una nueva clase social, asociada a la idea popularizada por Richard Florida de clase creativa o 

también llamada talento. Este grupo consiste en personas que añaden valor económico al 

sistema a través de su creatividad. Esta categoría incluiría  personal del conocimiento, analistas 

simbólicos y personal  técnico y profesional. 

En el año 2014, Charles Landry ha llevado a cabo un estudio άÍndice ŘŜ /ƛǳŘŀŘŜǎ /ǊŜŀǘƛǾŀǎέ 6 

sobre la situación de Gijón como Ciudad Creativa, en base al Índice elaborado por él mismo en 

el marco del proyecto Gijón Creativo. A la hora de elaborar dicho índice, participaron más de 

200 personas, a través de entrevistas personales o por medios electrónicos. El estudio está 

compuesto de cuatro grupos temáticos que a su vez están divididos en diez dominios. Se utiliza 

una combinación de métodos cualitativos y cuantitativos que permiten reflejar los factores 

tangibles e intangibles que deben ser mejorados, si una ciudad quiere aprovechar al máximo 

su potencial creativo. 

 

 

 

                                                           
6
 Estudio Índice Ciudades Creativas: http://peg2024.gijon.es/page/13690-documentacion  

http://peg2024.gijon.es/page/13690-documentacion
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A continuación, se presentan las puntuaciones obtenidas por Gijón en los 10 temas que 

componen el Índice de Ciudad Creativa: 

 Puntuación 

Puntuación Total 53% 

Apertura, confianza y participación 60% 

Desarrollo de talento y entorno de aprendizaje 41% 

Marco político y público 42,5% 

Liderazgo estratégico y visión 46% 

Profesionalidad y efectividad 55% 

Comunicación, conectividad, redes y medios 51% 

Emprendimiento e innovación 45% 

Diversidad y vitalidad 62,5% 

El espacio y la construcción del espacio 58,5% 

Calidad de vida y bienestar 72% 

Índice de Ciudad Creativa. Puntuación total y por temas. 2014. 
Fuente: Charles Landry (2014) Taking the creative pulse of Gijon 

 

Gijón obtiene una puntuación de 53% sobre 100%, lo que sitúa a la ciudad asturiana en el 

puesto 14 del ranking de Ciudades Creativas compuesto por un total de 20 urbes 

internacionales. Esta posición le da cierta ventaja sobre Sevilla, Taipei y Oulu, y ligeramente 

por debajo de Canberra. 

Si desglosamos ese porcentaje, observamos que Gijón logra su mayor puntuación en términos 

de apertura, habitabilidad, bienestar y percepción del nivel de carácter distintivo, mientras que 

logra la calificación más baja en líneas como su marco político y público, habilidades 

estratégicas o el desarrollo del talento. 

Una de las propuestas del estudio, para poner Gijón en el mapa de la cultura creativa, es abrir 

La Fábrica de Tabacos a los nuevos talentos más jóvenes, así como experimentar para usos 

temporales los locales comerciales cerrados de Gijón, especialmente en el centro de la ciudad. 

El estudio de Charles Landry indica, así mismo que la ciudad debe reorientar y reconsiderar 

cómo se invierte en Gijón, ya que está centrada en construir estructuras muy grandes, que se 



25 

   

 

Plan Estratégico de Gijón 2014-2024 

Confidencial © 2014 TECNALIA 

º  

utilizan de manera insuficiente y no rentable. Es necesario poner más énfasis en el 

funcionamiento de la ciudad y no centrarse en grandes proyectos de construcción que 

requieren muchos recursos. 

Por último, el estudio indica que el sistema educativo se encuentra algo anticuado, no estando 

en sintonía con los nuevos procesos de construcción de talento que requieren nuevos 

enfoques de los contextos de estudio y enseñanza. 

Gijón tiene una estructura empresarial floreciente en muchos sectores relacionados con la 

economía creativa. Prueba de ello son las empresas que surgen alrededor del entorno del 

Parque Tecnológico y Científico, muchas de ellas vinculadas al sector de las TIC y de 

audiovisuales, y la existencia de iniciativas tradicionalmente asociadas a la ciudad como la 

Semana Negra, estrechamente vinculada a la cultura creativa. 

Gijón Creativo es un proyecto de ámbito local que trata de poner en valor las industrias 

culturales y creativas de la ciudad. La iniciativa nace con ánimo de permanencia, intentando 

poner en valor el enorme potencial creativo que existe en la ciudad y que se ha venido 

desarrollando y consolidando. A lo largo de los años se han comprobado las múltiples 

iniciativas que en el ámbito de la creatividad han ido surgiendo en la ciudad, sobre todo en su 

centro urbano. Ello unido a los numerosos recursos culturales distribuidos por todo Gijón y las 

medidas de desarrollo económico que se han venido impulsando hacen de Gijón una ciudad 

con un gran potencial creativo y cultural. 

Fruto de un proceso de reflexión surgido en el ámbito del proyecto europeo KNOWCITIES 

(INTERREG IV B-Espacio Atlántico) Gijón Creativo trata de concentrar en un distrito urbano 

iniciativas económicas de carácter creativo, generadoras de desarrollo económico, en una zona 

de la ciudad que ya cuenta con un importante caldo de cultivo, concentrando importantes 

galerías, librerías, empresas de diseño gráfico, estudios de arquitectos, tiendas de moda y un 

sinfín de iniciativas de emprendedores que apuestan por el desarrollo creativo de Gijón. 

El objetivo de esta iniciativa es consolidar el Distrito Creativo de Gijón con objeto de 

convertirlo en un referente atractivo para la gente joven, emprendedora, con  espíritu creador, 
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además de contribuir al desarrollo económico y la consolidación de la imagen exterior de Gijón 

en Europa y en el mundo. 

A día de hoy son 174 las empresas que conforman el Distrito Creativo en Gijón7, su distribución 

sectorial se muestra en el siguiente cuadro: 

5ƛǊŜŎǘƻǊƛƻ 9ƳǇǊŜǎŀǊƛŀƭ ά9ƳǇǊŜǎŀǎ ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎ ȅ /ǊŜŀǘƛǾŀǎέ 5ƛǎǘǊƛǘƻ /ǊŜŀǘƛǾƻ ŘŜ DƛƧƽƴ 

Consultoría cultural / creativa 19 

Diseño gráfico  36 

Publicidad y Marketing  15 

Servicios interactivos y software informático  6 

Arquitectura e interiorismo  21 

Arte, Artesanía y mercado de antigüedades  19 

Galerías de Arte  10 

Diseño Industrial  3 

Diseño de moda  8 

Gastronomía creativa  3 

Cine, vídeo y fotografía  11 

Música  3 

Edición y librerías 13 

Televisión y Radio  1 

Artes Escénicas 6 

Total 174 

 

En relación a la oferta de estudios universitarios y de formación profesional relacionados con 

el sector creativo, en Asturias se puede acceder a los siguientes estudios: 

- Diseño y edición de publicaciones impresas y multimedia 

- Desarrollo de aplicaciones multiplataforma 

                                                           
7
 Página web del Distrito Creativo de Gijón: http://gijoncreativo.com/index.php  

http://gijoncreativo.com/index.php
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- Desarrollo de aplicaciones web 

- Confección y moda 

- Iluminación, captación y tratamiento de la imagen 

- Producción audiovisual y espectáculos 

- Realización de proyectos audiovisuales y espectáculos 

- Sonido para audiovisuales y espectáculos 

- Impresión digital 

- Preimpresión digital 

- Música 

- Danza 

- Arte dramático 

- Artes plásticas y diseño 

- Ingeniería Informática del Software 

- Conservación y restauración de bienes culturales ς diseño 

- Historia del Arte 

- Historia y Ciencias de la Música 

En el Principado de Asturias no se ofertan estudios universitarios de Bellas Artes, 

Documentación, Ciencias de la Información, Comunicación Audiovisual o Periodismo, también 

relacionados con la industria creativa. 
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1.3 Movimiento de la  ciudadanía y asociativo. 
Participación social y política 

1.3.1 Participación ciudadana 

La participación en la vida de las ciudades, en sus recursos, en sus servicios y en sus decisiones, 

es un derecho de la ciudadanía ampliamente recogido por la legislación. 

El Ayuntamiento de Gijón es plenamente consciente de que el municipio sigue siendo la parte 

del Estado más cercana a la ciudadanía, y es desde aquí donde mejor se puede facilitar la 

participación. Con este objetivo, ha trabajado en los últimos años poniendo a disposición de la 

población diversos canales de participación a través de los cuales manifestar opiniones, 

sugerencias, etc. 

El Consistorio asturiano viene demostrando su compromiso con la ciudadanía de cara a facilitar 

su participación en la toma de decisiones y en temas estratégicos. Este compromiso se 

materializa en la elaboración de reglamentos específicos, la creación de canales de 

participación (foros de ciudad, mesas ciudadanas para planes estratégicos, etc.), así como 

mediante la integración de las redes sociales en su gestión pública. Estos rasgos sitúan al 

modelo de gobernanza de Gijón dentro de los modelos transparentes y mejor valorados a nivel 

nacional y también europeo. 

En 2004, el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de la ciudad de 

Gijón (ROFRJ), aprobado en Pleno por el Ayuntamiento de Gijón de 10 de septiembre de 2004 

y publicado en el BOPA de 2 de octubre de 2004, establecía varios fundamentos para articular 

la participación de la ciudadanía de Gijón en la toma de decisiones. 

Dicho Reglamento, por una parte, contemplaba una división funcional de la ciudad basada en 

Distritos, como figura descentralizadora a modo de Delegaciones Municipales. El objetivo 

principal de esta organización del municipio era facilitar el impulso y desarrollo de la 

participación de los gijoneses en la gestión de los asuntos municipales. 

Por otra parte, el Reglamento de 2004 contemplaba las posibilidades de participación 

ciudadana. Tanto las asociaciones, debidamente inscritas, como cualquier persona, mediante 

la forma de iniciativa popular, podían realizar exposiciones ante el Pleno, reunido en sesiones 
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públicas, presentando propuestas de acuerdos o actuaciones o proyectos de reglamentos en 

materias de la competencia municipal. 

Además, el Reglamento de 2004 reconocía el rol de las asociaciones como forma de 

participación ciudadana. En su artículo 57, se circunscribía en principio su capacidad de 

actuación a los órganos de carácter deliberante o consultivo, salvo en aquellos casos en que la 

Ley les permitiera la participación de sus representantes en órganos decisorios. 

Gijón es una ciudad con unos niveles de participación social muy elevados. Un indicador 

relevante en este sentido es el número de asociaciones oficiales registradas en el municipio 

asturiano.  El Registro Municipal de Asociaciones permite al Ayuntamiento conocer el número 

de entidades existentes en el municipio.  Este registro es público y accesible a través de su sitio 

web: http://distritos.gijon.es/  

Los datos a 19 de diciembre de 2014 indican que había 1.363 asociaciones inscritas en el 

Registro municipal. Esta sería la clasificación por la actividad que desarrollan: 

 

 

 

 

  

 

Asociaciones inscritas en el Registro municipal por actividad en  2014. 
Fuente: Registro Municipal de Asociaciones 

Si bien observamos que las asociaciones más representativas en número son las culturales 

(30,52%) y deportivas (28,25%), son sin embargo las asociaciones vecinales, las que por sus 

características, implicación y participación en la vida pública local, gozan de una mayor 

presencia en la gobernabilidad del municipio. 

Actividad Total % 

Cívicas 68 4,99 

Culturales 416 30,52 

Económicas/Profesionales 58 4,26 

Educativas 74 5,43 

Juveniles 81 5,94 

Mujer 31 2,27 

Sociales 181 13,28 

Deportivas 385 28,25 

Varias 69 5,06 

Total 1.363 100 

http://distritos.gijon.es/
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Asociaciones inscritas en el Registro municipal por actividad en  2014. 
Fuente: Registro Municipal de Asociaciones 

 

Tras las culturales y deportivas se encuentran las asociaciones sociales: de mayores, 

representativas de diferentes discapacidades, de personas inmigrantes, organizaciones no 

gubernamentales, entre otras. Dentro del ámbito juvenil encontraríamos a todas aquellas 

asociaciones formadas y dirigidas al sector más joven y con gran presencia en la vida social de 

ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ ŎƻƳƻ Ŝǎ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ ά!ōƛŜǊǘƻ Ƙŀǎǘŀ Ŝƭ ŀƳŀƴŜŎŜǊέΦ [ŀǎ educativas están formadas por 

las asociaciones de madres y padres de alumnado en su mayor parte. Dentro del apartado de 

ά±ŀǊƛŀǎέ se incluyen aquellas asociaciones de tipos sanitarias, conservacionistas y recreativas, 

entre otras. Las asociaciones vecinales están englobadas dentro de las asociaciones cívicas 

(subactividad vecinal). La clasificación económico/profesional engloba en su mayoría a 

asociaciones empresariales y de profesionales y, por último, se encuentran las asociaciones de 

mujeres que, aunque son las menos numerosas, sí han adquirido gran importancia en el 

ámbito social de la ciudad participando en numerosas actividades para dar visibilidad a sus 

reivindicaciones. 
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En el siguiente cuadro de datos se recoge el número de Asociaciones Vecinales  existentes en 

el concejo de Gijón. En el mismo cuadro aparece reflejado el índice del nº de asociaciones por 

población residente en cada distrito, destacando el alto número de asociaciones presentes en 

el distrito Periurbano-rural, 29 en total,  y el bajo índice del distrito de El Llano, con una única 

asociación por 40.523 habitantes. 

Distrito Numero de 
asociaciones 

vecinales 

Población del 
distrito 

Índice de 
asociaciones por 
población (nº de 
asociaciones cada 

diez mil habitantes) 
Llano 1 40.523 0.25 
Centro 3 48.638 0.62 
Este 4 56.716 0.71 
Sur 9 59.034 1.52 
Oeste 14 50.063 2.80 
Rural 29 21.241 13.65 
Total 60 276.215 2.17 

Distribución Asociaciones Vecinales de Gijón por distritos.  
Fuente: Ayuntamiento de Gijón 

De las 60 asociaciones vecinales  inscritas en el Registro municipal, un 85% disponen de local, 

el cual se encuentra promocionado desde el Ayuntamiento según las siguientes condiciones:  

¶ 44 ocupan locales municipales cedidos por el Ayuntamiento 

¶ 4 ocupan locales cedidos por el Ayuntamiento, como resultado de convenios con otras 

Instituciones 

¶ 3 ocupan locales en alquiler a los que el Ayuntamiento les subvenciona la renta del 

mismo 

 

Mapa de distribución geográfica de las asociaciones de vecinos de Gijón. 
Fuente: http://callejero.gijon.es/  

http://callejero.gijon.es/
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Además del Registro Municipal de Asociaciones, el Ayuntamiento dispone de un Registro 

Municipal de Fundaciones donde figuran inscritas 30 Fundaciones, de las cuales 20 son de tipo 

asistencial, 2 se clasifican como docentes y 8 como culturales. Entre ellas, cabe destacar la 

Fundación Albergue Covadonga o la Fundación Alzheimer Asturias.  

Los canales locales contemplados para la participación de las asociaciones son los Consejos 

Sectoriales, los Distritos, los órganos colegiados de gestión desconcentrada y los órganos 

colegiados de los entes de gestión descentralizada de servicios municipales. En todo caso, el 

grado de participación viene determinado por la especialización sectorial de su objetivo social 

como su representatividad. 

Fue en 2008, mediante la aprobación del Reglamento Orgánico de Participación Ciudadana de 

la Ciudad de Gijón, cuando el Ayuntamiento profundiza en el concepto de participación 

ciudadana y en su integración en la gestión pública. 

El Reglamento Orgánico de Participación Ciudadana de la ciudad de Gijón (ROPC), aprobado el 

10 de octubre de 2008 por el Ayuntamiento en Pleno y publicado en el Boletín Oficial del 

Principado de Asturias el 19 de noviembre de ese mismo año, se ofrece como un recurso para 

encauzar el cambio que se está produciendo en esta materia, y tiene por objeto la regulación 

de los medios, formas y procedimientos de participación de los vecinos y vecinas y entidades 

ciudadanas del municipio de Gijón en la gestión municipal, así como el fomento de una cultura 

participativa entre sus habitantes. 

Los fines que persigue este reglamento son de forma resumida: 

Á Lograr un desarrollo efectivo e impulso de una amplia participación ciudadana de la 

población de Gijón, mediante el fomento de la vida asociativa de la ciudad, entre otros 

mecanismos. 

Á Garantizar el acceso de la ciudadanía tanto a la información existente relativa a la 

actividad municipal como a los recursos y estructuras municipales para que la 

población pueda implicarse en la gestión municipal. 

Á Configurar un dispositivo de participación ciudadana que, a través de órganos 

sectoriales y territoriales, permita la incorporación de las iniciativas ciudadanas que 

persigan mejorar el interés general. 
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Este reglamento considera la reforma de los canales públicos de participación como elemento 

básico para alcanzar una participación más plural. Si, paralelamente, se va creando una cultura 

participativa, ello redundará en el uso de los medios puestos al alcance de todas las personas y, 

a la postre, en una profundización de la democracia participativa. 

Los principios básicos que guían este reglamento son los siguientes: 

Á Se concibe la participación como el proceso central que presida todo el acontecer de la 

vida municipal. 

Á Se identifica la necesidad de reforzar los medios de participación directa incluyendo las 

nuevas tecnologías de la información y las nuevas tecnologías de la comunicación. 

Á Hacer posible la participación individual buscando las formas más adecuadas para ello. 

Á Impulsar de manera especial la participación de aquellos grupos o individuos que, por 

cualquier causa, se encuentren con dificultades añadidas. 

Á Desarrollar los mecanismos que contribuyan a reforzar la participación colectiva por 

medio del refuerzo del tejido asociativo y el voluntariado. 

Á Garantizar en todo momento la comunicación vecino/a-ayuntamiento, profundizando 

en los mecanismos de información y atención a la ciudadanía, muy importantes ya en 

Gijón, siendo conscientes de que la participación, para ser eficaz, debe asentarse en la 

transmisión de una información clara y completa. 

Á Normalizar los límites, competencias y eficacia, de la organización de la ciudad en 

distritos, facilitando las inversiones, planificación y ejecución de programas en cada 

uno de ellos. 

Á Recoger sistemáticamente la opinión y evaluación vecinal sobre los servicios: las 

quejas, iniciativas y sugerencias, a fin de mejorar la gestión local. 

Á Considerar este Reglamento como el principio, y no el fin, del proceso participativo. Un 

mero instrumento que contribuirá a hacer efectiva la participación pero que, desde 

luego, no la agota en sí mismo. 

El Reglamento asimismo contempla los órganos de participación Ayuntamiento: los Consejos 

de Distrito, los Consejos Sectoriales y el Consejo Social de la Ciudad. 

El Consejo Social de la Ciudad es un órgano integrado por representantes de las 

organizaciones económicas, profesionales y vecinales, al que le corresponden entre otras 
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funciones que se le asignen, la emisión de informes, estudios y propuestas en materia de 

desarrollo económico local, planificación estratégica de ciudad y grandes proyectos urbanos. 

Es pues, un órgano consultivo y de opinión en materia socioeconómica, de modo que los 

estudios e informes que emita tienen el carácter de consultivos y no vinculantes. Goza de 

plena autonomía e independencia en el ejercicio de sus funciones. 

Su composición, atribuciones y régimen de funcionamiento está desarrollado mediante un 

reglamento orgánico aprobado por el Pleno del Ayuntamiento.  

Tiene su antecedente en el Consejo de Desarrollo local de Gijón creado en 1998, órgano 

también de carácter consultivo de participación y asesoramiento para dinamizar el tejido 

empresarial y contribuir a la generación de actividad y empleo. 

Los Consejos de Distrito son órganos territoriales para la desconcentración de la gestión 

municipal que impulsan y sirven de cauce a la participación ciudadana. Asimismo, son un 

instrumento esencial para la aplicación de una política municipal orientada a la 

descentralización de servicios y a la representación de los intereses de los diversos barrios del 

municipio.  

Por Acuerdo del Pleno de 10 de junio de 2005 se aprobó el Reglamento Orgánico de 

Organización y Funcionamiento de los Distritos de la ciudad de Gijón, publicado en el BOPA 

de 9 julio de 2005. 

Existe un Consejo por cada uno de los seis distritos: Centro, Este, Llano, Sur, Oeste y Rural. La 

composición de los Consejos de Distrito se relaciona a continuación: 

Á La Concejalía Delegada de Distrito encabeza la Presidencia del Consejo 

Á La Concejalía Delegada en materia de Participación Ciudadana ostenta la 

Vicepresidencia del Consejo 

Á Hay una persona representante de cada uno de los grupos políticos municipales 

Á Hasta un máximo de diez personas representantes de las asociaciones vecinales  

existentes en el distrito 

Á Una persona representante de la Federación Municipal de Asociaciones  Vecinales  que 

corresponda al distrito, según sea urbano o rural 
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Á Ocho personas representantes elegidas por las entidades ciudadanas e instituciones, 

que realicen su actividad en el distrito y estén inscritas en el Registro Municipal de 

Asociaciones. Se elige una persona representante por cada uno de los siguientes grupos 

de entidades o instituciones: culturales, deportivas, sociales, comunidad educativa, 

centros de salud, jóvenes, mujeres y mayores (a través de un proceso de participación y 

elección democrática entre las asociaciones interesadas). 

Á Tres personas vecinas del distrito de reconocido prestigio, elegidos por la Alcaldía, 

previa consulta a las asociaciones  vecinales del mismo. 

El Consejo de Distrito se renueva con la Corporación y entre sus funciones se encuentran las 
siguientes: 

a)  El control y seguimiento de la actuación municipal en el distrito. 

b)  Acordar la elevación a otros órganos municipales de las aspiraciones del vecindario en 

materias de interés del distrito.  

c)  Conocer y analizar las acciones del Plan de Actuación Municipal que afecten al territorio 

del distrito.  

d)  Conocer el proyecto anual de los Presupuestos municipales y, especialmente, los 

proyectos y partidas vinculadas al territorio del distrito, sobre los que podrá hacer 

propuesta para su aplicación. 

e)  Trasladar a la Junta Local de Seguridad los problemas de seguridad ciudadana del distrito.  

f)  Trasladar a los órganos municipales las propuestas de mejoras en los centros y 

equipamiento del Distrito. 

g)  Proponer mejoras en la gestión de los equipamientos que dependen de las áreas de 

gobierno.  

h)  Promover y fomentar el asociacionismo y la colaboración individual entre organizaciones 

potenciando la coordinación entre las diferentes instituciones o entidades. 

i)  Cualquier otra función que le atribuyan las normas vigentes o los órganos de gobierno del 

Ayuntamiento.  
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Posteriormente, por Acuerdo de Pleno de 14 de noviembre de 2014, se aprobó inicialmente la 

modificación de este Reglamento Orgánico de Organización y Funcionamiento de los Distritos 

de la ciudad de Gijón (que se entiende de aprobación definitiva al no haberse presentado 

sugerencias o reclamaciones, como así se ha dado por enterado el Pleno de 13 de febrero de 

2015) que, aunque aún no ha sido oficialmente publicado en el BOPA, aborda una revisión 

parcial del Reglamento, modificando los arts. 1 y 7 del mismo, así como los límites geográficos 

ŘŜ ƭƻǎ 5ƛǎǘǊƛǘƻǎ {¦wΣ h9{¢9 ¸ w¦w![ όǎŜ ƛƴŎƻǊǇƻǊŀ ŀƭ {ǳǊ ƭŀ Ȋƻƴŀ ŘŜ άbǳŜǾƻ wƻŎŜǎέ ǉǳŜ ǎŜ 

encontraba en el Periurbano-Rural al que, asimismo, se adiciona Veriña ςque sale del Oeste- y 

unas pequeñas porciones de Fresno y Puao que estaban también incluidas en el Oeste): 

- Se adaptan todos los nombres de Barrios y/o Parroquias a la Toponimia actual y se 

incorpora además el detalle nominativo de todas las Parroquias incluidas en el Distrito 

Rural (Art. 1). 

- Se elimina el tope máximo de miembros de los Consejos (eran 27) para no 

desequilibrar la representación vecinal (máximo de 10 representantes de Asociaciones  

Vecinales) ante la posible incorporación de más Grupos Políticos; regular la posibilidad 

de un/a suplente del Vicepresidente/a cuando el/la Concejal/a de Participación 

Ciudadana presidiera en Consejo; puntualizar que la representación en los consejos no 

pertenece a la persona nombrada, sino a la Entidad que la propone; y concretar el 

tiempo de duración de los nombramientos circunscribiéndolos al mismo periodo que 

la Corporación que los nombre (art. 7). 

Con objeto de dar respuesta al procedimiento de traslado de propuestas de los Consejos de 

distrito a los presupuestos anuales del Ayuntamiento, éste tiene articulado un proceso de 

Presupuestos Participativos que se introdujo en el marco de su política de apoyo a la 

participación de la ciudadanía, vecindad y agentes sociales en la vida social de la ciudad. 

Con este proceso se pretende dar respuesta a la legislación actual, como recoge el  

Reglamento Orgánico de Organización y Funcionamiento de los Distritos de la ciudad de Gijón, 

que dice  άŜƭ ǇƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ƳƝƴƛƳƻ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻǎ ǾƛƴŎǳƭŀŘƻǎ ŀ ƭƻǎ ŘƛǎǘǊƛǘƻǎ Ŝƴ ǎǳ 

conjunto será del 2% del ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭέ. 

El procedimiento se inicia y se sigue a través del Servicio de Apoyo a Distritos, hilo conductor y 

aglutinador de toda la información que se genera y que se concluye con la incorporación al 
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Proyecto de Presupuestos de las propuestas aceptadas. El proceso que se implementa es el 

siguiente: 

a) Anualmente, una vez notificada desde la Concejalía de Hacienda la cantidad sobre la 

que pueden proponer los agentes sociales, se envía a las personas representantes de 

los Consejos de Distrito, una carta informativa donde se explica el procedimiento a 

seguir. 

b) En cada Distrito se reúnen las personas representantes de la parte social. En la reunión, 

se formulan sus propuestas, que deben ir acompañadas de la documentación precisa. 

Entre todos los asistentes se seleccionan un número máximo de  propuestas a 

presentar al Ayuntamiento.  

c) Dichas propuestas se presentan de forma conjunta y se acompañan de la 

documentación oportuna incorporadas al acta de la reunión, presentándose en 

cualquiera de los Registros Municipales habilitados. 

d) Una vez recibidas las propuestas, el Servicio de Apoyo a Distritos las remite a los 

Servicios Técnicos Municipales y/o Áreas correspondientes junto con un cuadro 

resumen de las propuestas de cada Distrito de forma que cada Servicio debe informar 

y cuantificar económicamente las propuestas recibidas, así como la partida 

presupuestaria a la que se imputa la propuesta.  

e) El resultado de la valoración de las propuestas es remitido por el Servicio de Apoyo a 

Distritos en un listado explicativo a los representantes de los Distritos. 

f) A partir de aquí, y en función de fechas, se podría convocar de nuevo a las personas 

representantes de los Consejos por sí fuera necesario realizar nuevas reuniones 

internas que, a la vista de las valoraciones técnicas, les lleven a consensuar las 

propuestas definitivas. 

g) Por último se envía el cuadro resumen definitivo de cada Distrito a la Dirección 

General del Área Económico y Financiera (Presupuestos) que incorporará al Borrador 

de Presupuestos las propuestas aprobadas en los respectivos Distritos.  

h) El proyecto final de presupuesto se da a conocer a los Consejos de Distrito antes de su 

aprobación plenaria. 
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Para articular la relación con las asociaciones y el funcionamiento de los Consejos de Distrito, 

el Ayuntamiento de Gijón cuenta con el Servicio de Apoyo a Distritos. Este servicio asume las 

siguientes funciones: 

Ç Gestión del Registro Municipal de Asociaciones. 

Ç Gestión de los Convenios con las Federaciones Vecinales (Urbana y Rural) 

Ç Gestión de las Subvenciones de Participación Ciudadana para las Asociaciones  

Vecinales.   

Ç Gestión administrativa del funcionamiento de los Consejos de Distrito. 

Entre los años 2005 y 2014 se han celebrado un total de 142 Consejos de Distrito. En la 

siguiente tabla se muestra la evolución en los últimos 10 años.  

 Número de Consejos de Distrito celebrados 

2005 6 

2006 18 

2007 12 

2008 18 

2009 18 

2010 28 

2011 6 

2012 18 

2013 8 

20148 10 

Total Usos 142 

Consejos de Distrito celebrados. Gijón. 2005-2014. 
Fuente: Ayuntamiento de Gijón 

 

Destacan las reuniones relacionadas con el proceso de revisión del Plan General de Ordenación 

y las relativas a los presupuestos participativos. 

Además de los Consejos de Distrito, la participación en la ciudad también se articula a través 

de otras figuras como son los Consejos Sectoriales. 

                                                           
8
 * Cifras provisionales hasta noviembre de 2014 
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Los Consejos Sectoriales tienen como finalidad canalizar la participación de los ciudadanos, 

ciudadanas y de sus asociaciones en los asuntos municipales. Los Consejos Sectoriales 

desarrollarán exclusivamente funciones de informe y, en su caso, propuestas relativas al sector 

de actividad al que corresponda cada consejo. 

A continuación, se hace una breve descripción de los distintos Consejos Sectoriales existentes 

en Gijón: 

Á Consejo Escolar Municipal. Aprobado por el Pleno de 12 de abril de 2004 (BOPA 11-09-

2004). Se crea para facilitar la participación ciudadana en la programación y gestión de 

la enseñanza y tener un órgano de consulta y asesoramiento en las cuestiones que el 

Ayuntamiento deba resolver en ejercicio de su competencia propia en materia 

educativa. 

Á Consejo Municipal para la Cooperación y la Solidaridad. Aprobado por el Pleno de 11 

de febrero de 1994 (BOPA 13 de abril de 1994). Se constituye con la finalidad de 

canalizar la participación de la población gijonesa en los asuntos municipales relativos 

a la cooperación, la solidaridad, y el desarrollo humano respecto a los países que 

atraviesan especiales dificultades en cuanto a las condiciones de vida de sus pueblos. 

Á Consejo Sectorial de Consumo. Aprobado por el Pleno de 13 de diciembre de 2009 

(BOPA 22-05-2009). Es el órgano de participación, planificación, debate y consulta 

sobre los asuntos relacionados con el consumo en el ámbito del municipio. Sus 

propuestas, cuando así fuera conveniente, se elevan a los órganos municipales 

correspondientes quienes procederán a su estudio. 

Á Consejo Sectorial de Personas con Discapacidad. Aprobado por el Pleno de 18 de 

enero de 2010 (BOPA 31-03-2010). El Reglamento Orgánico de Participación Ciudadana 

de la ciudad de Gijón aprobado por el Ayuntamiento Pleno el 10 de Octubre de 2008 

establece en su Preámbulo como uno de los principios básicos que pretende 

ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊΥ άLƳǇǳƭǎŀǊ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ŜǎǇŜŎƛŀƭ ƭŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ƎǊǳǇƻǎ ƻ 

ƛƴŘƛǾƛŘǳƻǎ ǉǳŜΣ ǇƻǊ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ŎŀǳǎŀΣ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŜƴ Ŏƻƴ ŘƛŦƛŎǳƭǘŀŘŜǎ ŀƷŀŘƛŘŀǎέΦ [ŀ 

creación de un Consejo Local de Personas con Discapacidad como órgano consultivo 

supone un avance importante en la participación social de las mismas y, en su 

reconocimiento, permitiendo poner a disposición de la sociedad los valores de la 

experiencia del colectivo de personas con discapacidad, potenciando la solidaridad 
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social y la participación ciudadana con el fin de incrementar mecanismos de 

solidaridad, teniendo en cuenta su implicación en la elaboración de proyectos 

encaminados al fomento de su calidad de vida y a la mejora del bienestar social. Está 

integrado por representantes de las asociaciones y colectivos de personas 

discapacitadas, así como la Administración y los grupos políticos que forman la 

Corporación Municipal. Tiene como objetivos promover el bienestar de las personas 

con discapacidad, impulsar su incorporación social y velar por el cumplimiento en el 

ámbito municipal de las normas establecidas en ordenamiento jurídico vigente. 

Á Consejo Sectorial de Personas Mayores. Aprobado por el Pleno de 10 de julio de 2009 

(BOPA 31-03-2010). El Consejo Local de Personas Mayores está integrado por 

representantes de las asociaciones y colectivos de mayores, así como sindicatos 

mayoritarios y grupos políticos que forman la Corporación Municipal. 

El objetivo fundamental del Consejo es instrumentar la representación, la participación 

y la colaboración de las personas mayores del municipio en la definición, aplicación, 

seguimiento de la planificación y ordenación de los servicios para la mejor atención a 

sus necesidades, así como para la defensa de sus derechos y la promoción de su 

bienestar. 

Á Consejo Sectorial de Medio Ambiente. Aprobado por el Pleno de 12 de junio de 2009 

(BOPA 13-11-2009). Es un órgano dependiente del Ayuntamiento de Gijón, de carácter 

consultivo que tiene por objeto canalizar y favorecer la participación de los ciudadanos 

y ciudadanas, de sus asociaciones y de otras entidades interesadas en el conocimiento, 

planificación y gestión de todos aquellos asuntos que, teniendo relación con el 

municipio, están implicados con la defensa de la Naturaleza, la protección del Medio 

Ambiente, la mejora de la calidad de vida y el incremento de la habitabilidad y 

sostenibilidad del municipio de Gijón. 

Á Consejo Municipal de Infancia y Adolescencia de Gijón. Aprobado por el Pleno de 14 

de noviembre de 2014. Un lugar en el que las niñas, los niños y adolescentes sean 

escuchados, expresen sus opiniones e ideas y trasladen sus propuestas y demandas 

sobre aquellas cuestiones e iniciativas que les afecten directamente. Para ello, el 

Ayuntamiento de Gijón: 



41 

   

 

Plan Estratégico de Gijón 2014-2024 

Confidencial © 2014 TECNALIA 

º  

o Crea cuatro consejos de zona con representantes de los centros escolares de la 

zona y grupos estables de participación infantil y juvenil. 

o En cada Consejo de Zona se elegirán las personas que formarán el Consejo 

Municipal de Infancia y Adolescencia. 

o En las reuniones de los consejos de zona se hablará y debatirá sobre los temas 

que luego se llevarán al Consejo Municipal, donde estarán las autoridades 

municipales. 

Á Consejo Municipal de Adicciones. Aprobado por el Pleno de 11 de julio de 2014 (BOPA 

12-12-2014). Es un órgano colegiado de participación sectorial consultivo no 

vinculante, que asesora a la entidad local en todas las cuestiones relativas a sus 

competencias. Es un instrumento de participación, intercambio de información y 

experiencias, planificación, debate y consulta sobre los asuntos relacionados con las 

adicciones en el ámbito del municipio y sus propuestas se elevan a los órganos 

municipales correspondientes quienes procederán a su estudio. 

Á Conseyu Asesor de la Llingua Asturiana. Aprobado por el Pleno de 12 de diciembre de 

2008. 

El consistorio también apoya la participación ciudadana a través de la concesión de 

subvenciones a Asociaciones, Fundaciones y Entidades sin Ánimo de Lucro. Su objetivo es el 

fomento de aquellas actividades y programas considerados de interés general, es decir, 

aquéllas que favorezcan la participación entre sus habitantes. Existen subvenciones específicas 

para los siguientes tipos de organizaciones que son gestionadas por las áreas especializadas en 

cada una de las materias:  

¶ Convocatoria de Subvenciones para Asociaciones  Vecinales, destinadas al Fomento 

de la Participación Ciudadana. 

¶ Convocatoria de la Fundación Municipal de Servicios Sociales para Entidades sin 

Ánimo de Lucro. 

¶ Subvenciones de la Fundación Municipal de Cultura, Educación y Universidad Popular. 

¶ Subvenciones de la Fundación Municipal de Cultura, Educación y UP con destino a 

actividades culturales, de ocio y tiempo libre para centros de enseñanza y entidades 

educativas; y con destino a proyectos pedagógicos de la difusión de la cultura 

tradicional  



42 

   

 

Plan Estratégico de Gijón 2014-2024 

Confidencial © 2014 TECNALIA 

 

¶ Subvenciones a la contratación por cuenta ajena en Entidades sin ánimo de lucro para 

el desarrollo de proyectos de interés general o social. 

¶ Subvenciones de la Fundación Municipal de Cultura, Educación y Universidad Popular 

para Asociaciones y Colectivos Juveniles. 

¶ Subvenciones para Asociaciones y Colectivos de Mujeres del concejo de Gijón/Xixón. 

¶ Concesión de subvenciones del Patronato Deportivo Municipal para la promoción y 

desarrollo del Deporte Base en el Programa de Escuelas Deportivas en el municipio de 

Gijón. 

¶ Subvenciones del Patronato Deportivo Municipal del Ayuntamiento de Gijón/Xixón 

para gestión deportiva ordinaria y para organización de eventos deportivos, en 

régimen de concurrencia competitiva.  

¶ Concesión de subvenciones para los programas de salidas colectivas de montaña de los 

grupos de montaña. 

¶ Concesión de subvenciones para el fomento del fútbol base en Gijón. 

¶ Concesión de subvenciones para la organización o participación en fases sector y fases 

finales de Campeonatos de España de Clubes.  

¶ Concesión de ayudas a jóvenes deportistas gijoneses. 

¶ Subvenciones a ONGs e Instituciones sin fines de lucro que realicen actividades en el 

campo de la Cooperación Internacional. 

Toda la información de estos programas de subvenciones se encuentra disponible en la sede 

electrónica del Ayuntamiento de Gijón (Bases, convocatorias y concesiones). 

Por otra parte, la administración local firma Convenios de Colaboración con distintas 

entidades para el desarrollo de programas estables, relacionados con inmigración, personas 

mayores, personas con discapacidad, empleo, deportes, infancia y mujer, entre otros. 

Por último, el Ayuntamiento pone a disposición pública Infraestructuras para el fomento de la 

participación y el apoyo a las asociaciones como son los equipamientos para uso ciudadano 

existentes en el Centros Municipales Integrados de la Arena, Ateneo de la Calzada, El Coto, 

Pumarín Gijón-Sur o el Llano, así como locales singulares como el Centro de Recursos para 

Jóvenes de Manuel Llaneza, el Centro de Iniciativas Juveniles de la Calzada, los Centros 

Municipales de Personas Mayores o el Hotel de Asociaciones Socio-sanitarias. 
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Antes de la finalización del presente apartado debe hacerse referencia también, como una 

fortaleza y singularidad institucional de Gijón, a la presencia de organizaciones ciudadanas en 

los consejos de administración de las empresas municipales. Es el caso, por ejemplo del 

Conseyu de Mocedá en la Empresa Municipal de la Vivienda de Gijón (EMVISA). 

1.3.2 Participación política  

Otra forma de valorar la implicación social en la vida pública de Gijón es por medio de la 

participación de sus habitantes en los procesos electorales.  

La participación política de la ciudadanía de Gijón en las elecciones europeas de 2014 fue de 

un 46%, con un total de 104.602 votos emitidos, sobre un censo electoral de 227.346 posibles 

votantes. Este dato sitúa a Gijón ligeramente por encima de la participación a nivel regional, la 

cual se quedó en 43,2% según los datos del SADEI. 

 

Participación ciudadana en las elecciones europeas (censo y votos emitidos) 

Gijón, elecciones 2004,2009 y 2014 
Fuente: SADEI 

 

En las elecciones a la Junta General del Principado de Asturias, la participación de la ciudadanía 

gijonesa en 2012 se situó en el 58%, 7 puntos porcentuales mayor que la media de la región 
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